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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00798191- -UNC-ME#UAI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La documentación presentada por la Unidad de Auditoría Interna referida a la
verificación practicada en la Facultad de Ciencias Médicas y el Informe de Auditoría N°
13/2021;

Por ello;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Aprobar el Informe de Auditoría Nº 13/2021 de fecha 29/12/2021, que
se anexa a la presente, referido al “Proyecto Compras en Emergencia Sanitaria”, relativo
a las actuaciones llevadas a cabo por la U.A.I. en la Facultad de Ciencias Médicas.

ARTICULO 2º.- Instruir a la Facultad de Ciencias Médicas, para que, en un término
no mayor de 60 días a partir de la presente Resolución, dé cuenta a la Unidad de
Auditoría Interna, sobre las medidas adoptadas tendientes a regularizar las situaciones
explicitadas en el capítulo de “Recomendaciones”.

ARTICULO 3º.- Vencido el plazo establecido en el art. 2º y en caso de no
cumplimentarse lo dispuesto en el mismo, la Unidad de Auditoría Interna informará a la
Autoridad Universitaria de esta situación.

ARTICULO 4º.- Pase a la Facultad de Ciencias Médicas y a la Secretaría de Gestión
Institucional para su conocimiento. Cumplido, vuelva a la Unidad de Auditoría Interna.

JA.-
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Proyecto: COMPRAS EN EMERGENCIA SANITARIA
Informe Nº 13/2021
Áreas Auditadas: FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


INFORME EJECUTIVO


El presente informe tiene por objeto sintetizar el resultado de las tareas
llevadas a cabo a fin de evaluar de forma integral la gestión de las
Contrataciones de Urgencia por Emergencia Sanitaria declarada a nivel
nacional, desde la detección de la necesidad, el encuadre legal del trámite
hasta la recepción de los bienes o servicios de que se trate.


La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría
Interna Gubernamental, aplicándose los procedimientos allí enumerados y
otros que se consideraron necesarios para el cumplimiento de la misma.


Las tareas de campo se llevaron a cabo en el Área Económico-Financiera de la
Facultad de Ciencias Médicas en el lapso comprendido entre el 01/11/2021 y el
17/12/2021, y el examen alcanzó a las operaciones realizadas por Compras en
Emergencia Sanitaria desde el 01/01/2021 al 17/12/2021.


El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones
sobre el objeto de la tarea por el período precedentemente indicado y no
contempla la eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar
su contenido.


A continuación se detallan las observaciones detectadas:


Observaciones:
1. En el Sistema DIAGUITA, se verificó en los expedientes


EX-2021-00485328-UNC-AEF#FCM y
EX-2021-00454766-UNC-AEF#FCM que la solicitud de alta del bien se
encuentra pendiente de autorización.


2. Se verificó en los EX-2021-00403133-UNC-AEF#FCM,
EX-2021-00454766-UNC-AEF#FCM y
EX-2021-00485328-UNC-AEF#FCM que no constan en las actuaciones


4/10







“2021 -AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN”


de los mismos la correspondiente intervención de la Dirección General
de Asuntos Jurídicos y de la Dirección General de Contrataciones de la
Secretaría de Gestión Institucional.


Recomendaciones:
1. Se deberá cumplimentar con todas las instancias definidas en el sistema


Diaguita a los efectos de perfeccionar el alta definitiva de los bienes en
el módulo Patrimonio del mismo sistema.


2. Se deberá realizar el seguimiento permanente de los expedientes
gestionados a través de la RR 505/2020 velando por el pronto
cumplimiento de todos los requisitos allí establecidos.


Opinión del auditado:
Se solicitó al Sr. Decano, mediante NO-2021-00755447-UNC-ME#UAI, su opinión
respecto a las observaciones consignadas en la verificación efectuada.


Con fecha 17/12/2021, es receptada mediante NO-2021-00773953-
UNC-DEC#FCM, la respuesta a lo solicitado, instrumentando los
procedimientos administrativos necesarios para comenzar con la regularización
de la mayoría de las observaciones.


Conclusiones:


Del análisis realizado, se puede concluir que en general, existe un razonable
funcionamiento en la gestión de las contrataciones de Urgencia por Emergencia
Sanitaria declarada a nivel nacional, siendo necesario reforzar las acciones
llevadas a cabo para la consecución de cada procedimiento licitatorio en el
Sistema Diaguita-Módulo Patrimonio.


Córdoba, 29 de diciembre de 2021.
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INFORME ANALÍTICO
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Proyecto: COMPRAS EN EMERGENCIA SANITARIA
Informe Nº 13/2021
Áreas Auditadas: FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS


INFORME ANALÍTICO


I- OBJETO


Evaluar la legalidad y razonabilidad de los distintos procedimientos, desde la
fundamentación de la necesidad hasta la recepción de los bienes, servicios o
equipamiento en aquellas adquisiciones que se realizaron en el marco de la
emergencia sanitaria declarada.


II- ALCANCE


La labor de auditoría fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría
Interna Gubernamental, aplicándose los procedimientos allí enumerados y otros
que se consideraron necesarios para el cumplimiento de la misma.


Las tareas de campo se llevaron a cabo en el Área Económico-Financiera de la
Facultad de Ciencias Médicas en el lapso comprendido entre el 01/11/2021 y el
17/12/2021, y el examen alcanzó a las operaciones realizadas por Compras en
Emergencia Sanitaria desde el 01/01/2021 al 17/12/2021.


UNIVERSO: El período cubierto por el examen alcanzó las operaciones de
contrataciones de bienes, servicios realizadas en el marco de la Emergencia
Nacional Sanitaria desde el 01/01/2021 hasta el 17/12/2021. En el Sistema
SIU-DIAGUITA, para el período analizado, se registraron 5 procedimientos
licitatorios de Urgencia por Emergencia Sanitaria:


1. Adquisición de Medicamentos para Tratamiento de Pacientes con
Diagnóstico Covid para el Hospital Nacional De Clínicas y el
Hospital Universitario de Maternidad Y Neonatología. Importe total
adjudicado $ 26.504.800,00.-


2. Adquisición de Equipos Informáticos para Centro de Rastreo,
Seguimiento e Identificación de Contactos Estrechos Covid-19.
Importe total adjudicado $ 2.107.001,70.-


3. Mesas de Anestesia para el Hospital Nacional De Clínicas y
Hospital Universitario De Maternidad y Neonatología. Declarada
Desierta.-
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4. Mesas de Anestesia para el Hospital Nacional De Clínicas y
Hospital Universitario De Maternidad y Neonatología - 2°
Llamado. Importe total adjudicado $ 6.252.178,40.-


5. Adquisición de productos médicos (pacientes COVID), para el
Hospital Nacional de Clínicas y el Hospital Universitario de
Maternidad y Neonatología. Importe total adjudicado $
6.548.893,00.-


MUESTRA: se verificó el 80% de las Contrataciones de Urgencia en Situación
de Emergencia, realizadas desde el 01/01/2021 al 17/12/2021, analizando la
justificación de la Urgencia, poniendo énfasis en el cumplimiento de la
Resolución Rectoral 505/2020 y su ratificativa Resolución H.C.S. 391/2020.


El presente informe se encuentra referido a las observaciones y conclusiones
sobre el objeto de la tarea por el período precedentemente indicado y no
contempla la eventual ocurrencia de hechos posteriores que puedan modificar
su contenido.


III- MARCO DE REFERENCIA


El Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/2020 y su modificatorio 287/2020
prevé la adquisición directa de bienes y servicios que sean necesarios para
atender la emergencia, en base a evidencia científica y análisis de información
estratégica de salud, sin sujeción al régimen de contrataciones de la
administración nacional, con motivo de la vigencia del aislamiento social,
preventivo y obligatorio dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional.


Bajo estas circunstancias de aislamiento social, preventivo y obligatorio, se
dificulta la continuidad de ciertas actividades que se desarrollan en la
Universidad Nacional de Córdoba de carácter impostergables por el importante
rol al servicio de la salud pública de la población.


Si bien las disposiciones de esta Universidad tienen previsto las contrataciones
de urgencia, la emergencia sanitaria hace imprescindible acelerar y modificar
los procesos de contrataciones de ciertos bienes y servicios entendiendo que
se encuadra en los supuestos de excepción previstos en el artículo 59 inc. f) de
la Ley 24.521.


Características del Proyecto de Auditoría
La presente auditoría fue realizada dentro del marco del Proyecto referido a
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COMPRAS EN EMERGENCIA SANITARIA, llevándose a cabo en la Facultad
de Ciencias Médicas.


Marco Normativo
● Decreto DNU 260/2020 - EMERGENCIA SANITARIA - Coronavirus


(COVID-19). Disposiciones.
● Decisión Administrativa 409/2020 - EMERGENCIA SANITARIA -


Procedimientos de Selección. Disposiciones.
● Resolución Rectoral 505/2020, y su ratificativa Resolución H.C.S.


391/2020.


IV- TAREAS REALIZADAS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS


1. Se verificaron las actuaciones referidas a las contrataciones de bienes y
servicios en el marco de la Emergencia Sanitaria declarada a nivel
nacional, en cuanto al cumplimiento de las distintas etapas establecidas
en el Anexo I de la Resolución Rectoral n° 505/2020.


2. Se verificó la incorporación en el expediente electrónico de la
notificación a esta Unidad de Auditoría Interna del inicio del
procedimiento.


3. Se verificó la debida justificación de la selección del procedimiento de
contratación en el marco de Emergencia Sanitaria establecida en el
Decreto Nº 260/20.


4. Al inicio de la presente auditoría no se pudo constatar la incorporación
en los expedientes electrónicos de los precios de referencias tenidos en
cuenta para cada uno de los procedimientos licitatorios.
Durante el transcurso de la misma, la dependencia incorporó en las
actuaciones de cada procedimiento licitatorio constancia de los precios
máximos de referencia


5. Se verificó el registro de los procedimientos de contratación en el
Sistema de Gestión de compras y contrataciones de la UNC
(SIU-DIAGUITA, Módulo Compras y Contrataciones), analizando el
contenido de cada etapa de contratación.


V- OBSERVACIONES, OPINIÓN DEL AUDITADO Y RECOMENDACIONES


Observaciones:
1. En el Sistema DIAGUITA, se verificó en los expedientes


EX-2021-00485328-UNC-AEF#FCM y EX-2021-00454766-UNC-AEF#FCM que
la solicitud de alta del bien se encuentra pendiente de autorización.
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Impacto: Medio.


2. Se verificó en los EX-2021-00403133-UNC-AEF#FCM,
EX-2021-00454766-UNC- AEF#FCM y EX-2021-00485328-UNC-AEF#FCM
que no constan en las actuaciones de los mismos la correspondiente
intervención de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de la Dirección
General de Contrataciones.
Impacto: Bajo.


Recomendaciones:
1. Se deberá cumplimentar con todas las instancias definidas en el sistema


Diaguita a los efectos de perfeccionar el alta definitiva de los bienes en
el módulo Patrimonio del mismo sistema.


2. Se deberá realizar el seguimiento permanente de los expedientes
gestionados a través de la RR 505/2020 velando por el pronto
cumplimiento de todos los requisitos allí establecidos.


Opinión del auditado:
Se solicitó al Sr. Decano, mediante NO-2021-00755447-UNC-ME#UAI, su opinión
respecto a las observaciones consignadas en la verificación efectuada.


Con fecha 17/12/2021, es receptada mediante NO-2021-00773953-
UNC-DEC#FCM, la respuesta a lo solicitado, instrumentando los
procedimientos administrativos necesarios para comenzar con la regularización
de la mayoría de las observaciones.


VI- CONCLUSIONES:


Del análisis realizado, se puede concluir que en general, existe un razonable
funcionamiento en la gestión de las contrataciones de Urgencia por Emergencia
Sanitaria declarada a nivel nacional, siendo necesario reforzar las acciones
llevadas a cabo para la consecución de cada procedimiento licitatorio en el
Sistema Diaguita-Módulo Patrimonio.


Córdoba, 29 de diciembre de 2021.
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